
 

CONSEJO PROVINCIAL 

 

Según el Artículo 3º de la Ley II Nº 64 el Consejo Provincial de Responsabilidad Fiscal 

estará integrado por el Ministro de Economía y Crédito Público de la Provincia del 

Chubut y los Secretarios de Hacienda de los Municipios y Comisiones de Fomento que 

hubieran adherido. 

A la fecha la totalidad de las citadas localidades provinciales se encuentran adheridas: 

1 Alto Río Senguer 

2 28 de Julio  

3 Camarones 

4 Cholila 

5 Comodoro Rivadavia 

6 Corcovado 

7 Dolavon  

8 El Hoyo 

9 El Maitén 

10 Epuyén 

11 Esquel 

12 Gaiman 

13 Gobernador Costa 

14 Gualjaina  

15 José de San Martín 

16 Lago Puelo 

17 Paso de Indios  

18 Puerto Madryn 

19 Puerto Pirámides  

20 Rada Tilly 

21 Rawson 

22 Río Mayo 

23 Río Pico 

24 Sarmiento 

25 Tecka 

26 Trelew 

27 Trevelin 

 


